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MUNICIPALIDAD DE PUCON 
  SECRETARIA MUNICIPAL  
 
 
                                                ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 056 
                                                   H. CONCEJO MUNICIPAL DE PUCON  
 
FECHA : 25.06.2007 
HORA  : 19:25 HRS. 
LUGAR: SALA DE ALCALDIA 
ASISTENCIA: PRESIDE EL SR. CARLOS BARRA MATAMALA, ASITEN  LOS 
SEÑORES CONCEJALES DON JOAQUIN ROVETTO GRANDON, DON ARMIN 
AVILES ARIAS, DON VICENTE SEPULVEDA ORTIZ, DON ROBERTO STANGE 
REUTER, DOÑA MARCELA SANHUEZA BUSTOS Y DON HERNAN SAAVEDRA 
OLIVERA. 
 
ACTUA COMO SECRETARIA DOÑA GLADIELA MATUS PANGUILEF 
 
TABLA: 
 
- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL  
- ANALISIS Y APROBACIÓN DEL ROL DE PATENTES DE ALCOHOLES. 
 
 

DESARROLLO 
                                                       En nombre de Dios el Sr. Presidente del H. Concejo 
Municipal  don Carlos Barra, da inició a la reunión extraordinaria de concejo, a 
continuación pone en consideración la Modificación Presupuestaria de Educación 
Municipal. 
 
Se aprueba la Modificación Presupuestaria de Educación Municipal de fecha 20.06.2007, 
por la suma de M$ 16,444.- Se abstiene de votar la Concejal Sra. Marcela Sanhueza Bustos 
por ser  profesora del Departamento de Educación Municipal. 
 
El Sr. Presidente  ofrece la palabra al Encargado del Departamento de Rentas y Patentes 
don Juan Antonio Ulloa para que exponga  el Rol de Patentes de Alcoholes  de la comuna  
de Pucón. 
 
El Sr. Ulloa  encargado de Rentas y Patentes señala que se  revisaron  todas las carpetas  de 
los contribuyentes que se encuentran en  el Rol de patentes  de alcoholes, además se solicitó 
al Juzgado de Policía Local una nómina de los contribuyentes  que en el período de un año 
hayan infringido la ley de alcoholes por ruidos molestos u otra acción. Se hace entrega de 
esta información a todos los señores concejales para su respectivo análisis. 
 
Los señores concejales solicitan un informe jurídico sobre la renovación de las patentes de 
Alcoholes de Restaurante ROL 40008 y  40325 a nombre de la Sra.  Marisol del Carmen 
Contreras Heredia, por ser esposa  de un  funcionario municipal. 
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Se acuerda solicitar al Sr. Juez de Policía Local un Informe  mensual, de acuerdo a la Ley,  
de las Causas tramitadas ante el Juzgado de Policía Local de Pucón.  
 
El H. Concejo Municipal aprueba el Rol de Patentes de Alcoholes, documento que pasa a 
formar parte de la presente Acta.   Se  Caducan las siguientes Patentes  de Alcoholes con la 
oposición de la Concejal Sra. Marcela Sanhueza por no tener mayores antecedentes al 
respecto: 
 
1.- ROL 40176 -  40315 Andrés Marcelo Madrid Salinas Clase  “C”, desfavorable por falta 
de Recepción  Definitiva de Obra. 
 
2.- ROL 40246 -40312- 40190-40045  Jorge Orlando Calcumil Sandoval Clase “C” 
Desfavorable por falta de Recepción Definitiva de Construcción. 
 
3.- ROL 40298- 40321 Patricio Baeza Palma, Clase “C”  Caducada por  Art. 49° Ley de 
Alcoholes. 
 
4.- ROL 40263 – 40350, Patricio Baeza Palma;  Clase “C” Orden no innovar Recurso Corte 
de Apelaciones. 
 
5.-  ROL 40366 – 40251 Luís Cervando Roa Burgos Clase “C” Caducada por no tener 
Recepción Definitiva de Construcción. 
 
6.- ROL 40309- 40314 Claudio Tuma  Ruiz, Clase “C” Caducada por  falta Recepción 
Definitiva de Construcción 
 
7.- ROL 40406 – 40407 Reinaldo Calcumil Sandoval,  Clase “C”  por falta de Recepción 
Definitiva de Construcción. 
 
8.- ROL  40012  Turismo Gran Hotel Pucón  “Hotel”, Clase I, Recurso Perdido por la 
Empresa, Patente Caducada. 
 
Sobre este tema  se discute la conveniencia de Clausurar el Hotel Pucón, un lugar 
emblemático para la comuna. Se acuerda hacer decreto alcaldicio de Clausura y proceder 
como lo señala  la Resolución de la  Corte Suprema. 
 
9.- ROL 40289 Inversiones 3G LTDA. Clase “O” No se Renueva. 
 
10.- ROL 40383 Comercial y Supermercado SG LTDA. Clase “P” no se renueva. 
 
                                                                            Se levanta la sesión a  las 21:30 hrs. 
 
 
ACUERDOS: 
1.-  Se aprueba la Modificación Presupuestaria de Educación Municipal de fecha 
20.06.2007, por la suma de M$ 16,444.- Se abstiene de votar la Concejal Sra. Marcela 
Sanhueza Bustos por ser  profesora del Departamento de Educación Municipal. 
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2.- Los señores concejales solicitan un informe jurídico sobre la renovación de las patentes 
de Alcoholes de Restaurante ROL 40008 y  40325 a nombre de la Sra.  Marisol del Carmen 
Contreras Heredia, por ser esposa  de un  funcionario municipal 
 
3.- Se acuerda solicitar al Sr. Juez de Policía Local un Informe  mensual, de acuerdo a la 
Ley,  de las Causas tramitadas ante el Juzgado de Policía Local de Pucón.  
 
4.- El H. Concejo Municipal aprueba el Rol de Patentes de Alcoholes, documento que pasa 
a formar parte de la presente Acta.   Se  Caducan las siguientes Patentes  de Alcoholes con 
la oposición de la Concejal Sra. Marcela Sanhueza por no tener mayores antecedentes al 
respecto: 
 
1.- ROL 40176 -  40315 Andrés Marcelo Madrid Salinas Clase  “C”, desfavorable por falta 
de Recepción  Definitiva de Obra. 
 
2.- ROL 40246 -40312- 40190-40045  Jorge Orlando Calcumil Sandoval Clase “C” 
Desfavorable por falta de Recepción Definitiva de Construcción. 
 
3.- ROL 40298- 40321 Patricio Baeza Palma, Clase “C”  Caducada por  Art. 49° Ley de 
Alcoholes. 
 
4.- ROL 40263 – 40350, Patricio Baeza Palma;  Clase “C” Orden no innovar Recurso Corte 
de Apelaciones. 
 
5.-  ROL 40366 – 40251 Luís Cervando Roa Burgos Clase “C” Caducada por no tener 
Recepción Definitiva de Construcción. 
 
6.- ROL 40309- 40314 Claudio Tuma  Ruiz, Clase “C” Caducada por  falta Recepción 
Definitiva de Construcción 
 
7.- ROL 40406 – 40407 Reinaldo Calcumil Sandoval,  Clase “C”  por falta de Recepción 
Definitiva de Construcción. 
 
8.- ROL  40012  Turismo Gran Hotel Pucón  “Hotel”, Clase I, Recurso Perdido por la 
Empresa, Patente Caducada. Se acuerda hacer decreto alcaldicio de Clausura y proceder 
como lo señala  la Resolución de la  Corte Suprema. 
 
9.- ROL 40289 Inversiones 3G LTDA. Clase “O” No se Renueva. 
 
10.- ROL 40383 Comercial y Supermercado SG LTDA. Clase “P” no se renueva. 
 
 
 
 
 
 
GLADIELA MATUS PANGUILEF                       CARLOS BARRA MATAMALA 
            SECRETARIA                                                             PRESIDENTE 


